
Verbal-CEC 

Rad: 68001 3110 008 2016 00232 00 

A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que obra solicitud de 

confirmación pago de título judicial. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 

2021. 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, una vez verificado el 

sistema de depósitos judiciales se advierte que CREMIL está consignando los dineros 

de la cuota alimentaria descontada al señor YOVANY FAJARDO PATIÑO al proceso 

numero 68001 3110 007 02016 00232 00 radicado que no corresponde al presente 

proceso siendo el correcto 68001 3110 008 2016 00232 00, en consecuencia, se 

ORDENA REQUERIR a CREMIL para que proceda a consignar los depósitos judiciales 

al proceso No. 68001 3110 008 2016 00232 00 en la cuenta de depósitos 

judiciales de éste Despacho a través del Banco Agrario de Colombia. Líbrese oficio. 

 

En atención a lo anterior, revisado el portal web del Banco Agrario se observa la 

existencia del título judicial No. 4600100016117531 por la suma de $348.899, en 

consecuencia, se ordena la entrega de dicho título judicial correspondiente al No. 

No. 460010001611753 por la suma de $348.899, a la señora NAYIVE VILLAMIZAR 

TARAZONA, quien está debidamente autorizado2 por el señor JAHIR ALEXIS 

FAJARDO VILLAMIZAR. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
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